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Yo, Ciudadano lngeniero Jorg€ Cempos Agu¡lar, Presidenl€ Muniopal de Sayula.

Jalisco, ea funcrones constitucionsles. en base á lo eslablecido por el Titulo Segundo

Capitulo lX, Artlculo 42 Fracciones lvy V y en cumplimiento e lo marcádo por el Tllulo

fercero Cápltulo I, Artiorlo 47 Fraccióñ Vi demás r€lativos y aplicables de la Ley dél

Gob¡erno y la Adm¡nisEacióñ Pública Mun¡cip3l del Estado de Jalisco, én vigor, á los

hábilantes (bl municipio:

' HAédsllER: :. ., '
,-.

Que el Honorable Ayunhmi.er¡to dd S€yüla;. Jalisco con fundamenlo en lo

drspuelo por elAlrculo 40 Fraccón il ¡é'tá'teyanli.{lh&ca¿a.'ha lenido a bÉn etp€drr

sujeto d mismo a lo establecjdo por el AJlicdo 4:l dd oiüeflambdo I'rr'dico en cita. el

srguiente:

REGLAMENfO DE ÍRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACóN-_-- ---iuáuór 
oer- murrge.ro or savulA, JALrsco

Exped'do en el Salón de SesionÉ d€l Palac¡o Munlopsl de esla c¡uded de Sayula

Jalisco, eldia 17 diecis¡ele de Agosto dá_ 2017 do§ mildi€cisiele
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Los ciudadános Presidente Muñicipal lngeniero Jorge Campos Agu¡lar, Sindico

Abogado Juán Gabriel Góñez Carrizeles, Regidores Ciudadano Roberto Flores Ochoa,

Licanc¡áda Ad€ll Sedano Eecera, L¡ceñoada Fabiola Candelado Morales, lngeniero Juán

Alonso Eerajas Arias. Licenciedá Patncie Garc¡a Cárdenás, Licencaedo Viclor Enrique

González Jiménez, Ciuda<lena Maria Concepcrón F¡gueroa zúáiga, Abogado Amflcsr
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ACUERDO

t NICO.- Se apruebe el Réglamento de Tr¿nsparenciá y Acc€so e lá lnformación Pública dgl Municipio de Sayula, Ja-

lisco, en los s¡gu¡eotes términ6:

REGLATENTO OE ÍRAN§PARENCIA Y ACCESO A LA II{FORTACIÓN PÚBLICA

DEL ¡IUNICIPIO DE SAYULA, JAUSCO

fIfULO PRIMERO
obporlc¡ona! Genataloa

c!phúlo Únlco

Articulo 1. rrd obreto. Elprssente Reglsñento es do ode¡ público e ¡nteré§ soc¡al. de obs¿rvancie geñérdly obli_

oatorla, v liene por obiao oguiar los procei¡mieñtos intemo3 delGobhmo y Administracón Públice Mun¡cipalde Sayula,

iarant¡zár y ampl¡ar ál ejercicio de ios de.echos de accso a la ¡nfo¡,nac¡ón públii:á, protecc¡ón de datos pe6onales e

inlon¡acfn conñOenc¡al áe loda persoñá éñ pos€sión de lo3 Su¡etos Obl¡g.do§. la int€€rac¡ón, tunc¡onamiento y alribuoo-

;s d6t Coñité d6 f6n5párBnci6. las Unided6 de TÉnspaEnc¡a dol Municip¡o do Sayula, la Unüade§ Adminbtrátivas y

enUces con Uase on to estableck o en la Ley d€ Taansparrncja y Acceso a la lnformacióñ Públ¡ce del E§tado d6 Jalbco y

3us Munic¡p¡os, con elfn de constituir uñ gobiamo y adm¡ñi§tración mun¡c¡pal ab¡0no6 qu€ pfopicien lá P€rtic¡pac¡ón ciu_

dad-ana y la rend¡ción de cuéntEs.

Aálcr¡lo 2. Del Fundamanto. Este reglamonto s€ s)9ide con fundamenlo en lo d¡spuesto por los artícrJlos 'l , 6 Apafu-

do A, 16 párraio s.gundo y 115 de ta c;stituc¡ón potíücá do los Estados unidos Mexicános; 4, 9, 15, ftaccirrn lx, 73, 77

y eO a. fá ConstitráOn eoi¡t¡,= ¿"t E"t"do ¿" ¡"li!lcf, 40, 41, 12 y 44 de la Ley del Gobiemo y la Administ"áció¡ Pública

irunicipal dol Estado de Jal¡sco; asi corno to d¡spuesto por ¡a Ley Gensral de Transpaaenc¡e y Acco§o a Ia lnlomac¡ón

Públic; y Ia Ley do TraNparonc¡a y Acc€so á Ia lñformác¡ón Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡o5'

Añlculo 3. clooario. Ad6r¡ás de las dolini:ior¡es 6tabléc¡ras en la Ley, para los efeclos del presente Reglamento,

sa enlsnderá Pon

l- Aurtes Razoñable§: Modificaciones y adeptac¡o¡es n€cesarias y adecuada§ quo no impongan una cálga d€spropor-

cioñad; o ind.bira, cú¿ndo s€ Gquieran €n un ceso particular, para garentizar a ¡as p€rsooas con d¡scápecidad el goc€ o

éieftic¡o, en igueldad de condbiones. de lo9 dolec}los huÍranos;
ll. Comité: Comité deTÉNparencia;
lll. Conven¡o deAdhesión: instrumento jurldico que eslab¡ecen Sujetos Obligados délAyunlem¡onto coñ elñn de ¡nle

grar un solo comitó de Transparcnc¡a y, según sea elc€so, publicar su Gspecliva lnfomacón FiJndamental en un solo

Sito de lntemeti
M D¡recc¡ón: Direcc¡ón de Tránsparencia y Buenas Péc{cas;
V Enlace de franspárenc¡a: Seryidor público rsspongable de gest¡oñaa la ¡nfomación públ¡cá al interiorde la depgnden_

cia de la Unidad Adrñinistrativa a la que se encuentrá adscrilo, tranto en lo r€lativo á las 2 solic¡tudes de iñfomac¡ón, como

la necesaria para él cumplim¡ento de las obligac¡ones de publicác¡ón de informac¡5n fundamenlal y la que pertenece a los

rubros de transparenc¡a focalÉada y proactiva;
Vl. Gob¡ern; Ab¡e.to: Mod€lo de gobiemo basado en la tÉnspargncia y Éñdición de cuentas, a lravés de h part¡c¡-

tac¡ón y c¡laborac¡ón c¡udadana co; el uso d6 Tecnologlas da la lnfoimación y Coñun¡cac¡ón y demás modios de lác¡l

eceso'para las peaonas, para construir un gobiemo dialogante. colabor¿üvo y c@croador de polílicas públ¡c€s;

VI. tnstituto: Él lnstituto de fÉnsparenc¡a, tnfomac¡ó¡ Pública y Protéc.ijn de Oeto3 Porsonale3 del E§tado de Jalisco;

Vlll. lnteaop€r¿b¡lilád: Capacidad de un sblemá de ¡nlormeiSn de comun¡carse y coñpartlr dalos, infonnacntn doctl-

El suscrito. lnggniefo Jorge campos Aguilaf, Prosidenle Mun¡cipal de sayula, Jalisco, a los habitantes del m¡§mo, en

cumpl¡m¡entodeiasobligacñn6syfacuta¡e3quemecont€renlosarllculos42fr¿cc¡oneslVyVy4Tfr¿ccioneslyVde
¡¿ ¡ey aetcooierno y ta edrñinistr¿ción Pública Municipaldel Estado de Jal¡sco, hago delconocimiento lo s(¡uionle:

Oue el Honorable Ayuntamignto Constitucional del Mun¡cip¡o de Sayula, Jalisco, en Sesión Ord¡nana celebrada €l pa-

sad; 17 diec¡sieté de aóosto de 2017 dos mildiecis¡ete, en cumplim¡ento a lo establecido en lo3 ¿rt¡ct¡los 37 frección !l; 40

;;iin ;y, a2 fraccio;es l[, tV y V de La Léy detcobiemo y le Adminblración Públacá Muñicipaldel Estado de Jalisco,

ha tenido a bien expedir el sigu¡ente



menlos y objelos digitales de fome electjva, con uno o varios sistemas de información, med¡anle una interconexión libre,
aulomát¡cá y lranspareñle, §iñ dejar de util¿er en ningún moñeñto la interfaz det sistemá propio;

lX. Ley: La Loy de Transparenc¡a y Acceso a ia lnfomacióñ pública det Eslado (,e Jalisco y sus Mun¡cipios,
X. Ley General: Ley ceooral de Transparencie y Acceso a ta tnfonnación pública:
Xl. Orgánismos Garante§: ln§üMos y/o consejos de tran§parencja y ecceso a la informac¡ón naoonel y locáles,
xll. Páginal Págine de lnlemel. unidad bás¡ca de un sit¡o de lnteí|et con doclmentos digilal€s sobre un misño lemai
Xll¡. Plataforma Nac¡ooal c,e Transperenc¡a: Plataforma ebcfón¡ca para el cumplimiento de 1o3 procedimientos, obligi

ciones y dispos¡c¡ones en meteria de transparenc¡a. acceso a la información y protección de dato6 p€rsonates e infor;a-
ción conñdencial. conformada con al menos tos s¡stemas de sol¡cfudes de infomeción, gesüón de medios de impugm-
cjón, s¡lios dé ¡ntemel para lá pub¡icac¡óñ de obligecjones de transparenciá y sister¡as de comunioción con Organis;06
Gárantes y Suietos Obligedo§;

xlv Potal: Portet de tntemet, dominio de lntemel de un sujeto oblagado, que opeft¡ como 'pueria princ¡pal' en el que
se integren recursos ¡nformativos 3obr6 su neluraleza, estn¡ctur¿, servic¡os y demás infofrnación que considere p€rtine;le
con fnes comunicativos y de interacc¡ón con los usuarios;

xv Presideñcia: Quien preside ei com¡ré de Transparenc¡a del sujeto obligado, o suj€tos obligsdos ¡nt€grados m+
dierfe Convenio d€ Adhesión;

xvl. Programa: Elemeñto integranle de¡ Sisteme Mun¡cipalde TEnsperenc¡a para un Gob¡emoAbierto, establecido en
el articulo 42 del Reglam€nlo.

XVll Reglamento: Reglamenlo d€ Transparenc¡e y Acceso a la lnfonhación Públice del Muñ¡cip¡o de Sayula, Jalisco;
Xvlll. Secretaria: Secretada Técn¡ca delComité de Transpareñcie;
XlX. Sistema: Sistema Munic¡pál do Transparencia para un GobiemoAbiertol
XX. Sistéma Nac¡onal: S¡st€ma Naciooal do Transparencia, Acceso a la lnformác¡ón y protección de Dátos p€rsomles; 3
xxl- sitio: s¡l¡o de lnlemet, conjunto d€ páginas, docuñentos y archivos d¡gitales, a6l como se ic¡os en linea. estruc-

turados y organ¡zedos baio un mismo teme o fnaladad, como perte o sutrdominio de un portrat;
)«ll. Sujeto Obl¡gado: Lo§ 3eñatados en el artfcuto S del Reglamento;
)(xlll. unidadi unidad da Transparenc¡a de ceda uno de los sujetos obrigados que integran elAyuntami€nto;

. 
)«lv- unidad Adm¡nilrallv& suj€lo r€3ponsable que en el marco de sus atribucioneJ y facultades genera, pos€e y

admin¡slra ¡nfon¡ac¡ón públ¡cs y coifidonc¡al; y,
)«v usatilidád: P¡inc¡pios de erquil€dura, d¡s6ño, experienc¡a, d¡sposic¡ó¡ y acceso a la ¡nfurmacjón en ¡otemet ba-

sádos en el usuatio-

Arüculo ¡t. Supletorlodtd. Es dé eplicsc¡ón supletoria pare este Reglamonto, ¡o ortablec¡do en:

l. La Ley dé Tr¿nsparencia y Acc6o e ta lnfomec¡ón púb¡¡ca del Estado de Jalisco y sr¡s Munijp¡os; y
ll. La Ley Geoerdd6 TÉnsperenc¡a yAcceso a la tnformec¡ón públice.
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TiruLo sEGUt{Do
Do lo! Suretos Obllgado6

Capltulo I
Dbposic¡onas c€nerales

Arüculo 5. SuJetor Obllg¡doa-Catálogo. para efeclos de este Reglam€nio, son Sujetos Obtigados:

l. ElAyuntamieñto;
ll. Los Organ¡smos Púb¡icos Doscantratizados Munic¡pales;
lll. Las Empresás de Pañ¡c¡pac¡ón Mun¡c¡pat Mayoritaria;
lV Los Fideicomisos Mun¡c¡pate§t y
V, La§ porsonas flsicas o iurldicas que receuden. rec¡ban, admin¡stren o ap¡¡quen recuBos públ¡cos munic¡pales, o

realicen ectos de aLloridad. Los rind¡calos del ámbilo municipalse reg¡rán con bas; en sus d¡spos¡ciones inlema; para el
cur¡plim¡ento de les obl¡geciones qu6 les §€ñala ta Ley.

Ait¡culo 6, t n¡deda! Admlnlatr¡t¡v$-Catálogo. Soñ UnidadesAdmin¡straüvas de tos Sujelos Obligados:

l. DelAyunlamiento:
a) Le Presidéncia Municipal, las Comisiones Edilic¡es, ta S¡ndicsfuÉ y la Secretarta Generati y

Mún¡d
ll. t
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l. Reg¡straa ante el lnsütuto a sus un¡dadesAdmín¡stráüva9 y enhegal* una q.Énta de usu¿do que les pe¡mfirá oporEr
cada uno de los sislemas que conforman lá Plateforma Nac¡onsl de Transparéncja;

ll. lncorporarse y poner a d¡spos¡cijn Ia Platalorma Necjonal. con bes€ en las dasposic¡oñes d6 la Ley GeíeÉ|, los
lineam¡enlos que emila el Sisteñe Nacioñal y ¡as que establezcá el lnstitrrto;

lll. Atender lo establec¡do en Ia Ley, los l¡neam¡entos d6l Sislema Nac¡onal, tineam¡entos del lnstiMo. y 106 que deter-
mine elComité y elPleno delAyuñtam¡ento;

lV Observar los priñcipios redores estabhcidoa eñ el árt¡cllo 5 de le Ley, en la ¡r(erprotac¡ón y aplicacj(rn del Régle-
menlo;

V Prcmover ácuerdos con iñ§lituc¡oñes públicás espec¡al¡zades que puedáñ colaborar en la gen€ra(i5n do 4wles
Rezonables para la publ¡c¿c¡ón de ¡nfoñhación fundamoñtály la alencióñ de solicludes d6 inlbrnec¡ón para peEonas coñ
d¡scapác¡dad;

Vl. Promover acuerúrs corl in5ütuc¡o¡es ñblicas especi¿l¡zadas que pu€den colaboÉr en la tnducción de ¡nbrmación
públicá fundarnental y etencióñ de solicitudes de infomac¡ón en la l€ngua ¡ndigene que se requiera;

Vll. Publ¡car en el Siüo de Tran§paaénc¡e d€ manera tlimostral ¡ndic¿dor€s sobre el cumpl¡m¡ento de 3us obtigaciones y
del ejercic¡o del derecho de acceso e le información por pate de la ciudadanta, en los pñmeros d¡ez dlas hábiles de e¡ero,
abdl, julio y octubr6, a tavés de le Unidad;

Vlll. lnformar a¡ lñstituto, a ttavés de la Un¡dad, d6 ¡a lnformación Proactjva y Foc€l¿ada que detem¡no el pr€sidente
Mun¡cjpal;

lX. Alender las recomeñdec¡ones que émita el Conséjo C¡udadano de Control y Tránspárenc¡a del Municip¡o de Sáyula; y
x. Presentar la de.uncia penel re3pectiva a través de su representante lesal, por pérd¡da, extravlo, robo o delnrcción

¡ndebida dé la información, áportando los elementos de pruebá para tales eleclos. con bas€ en la ¡nv$ligac¡ón que ebls
para ello la Contaloría Ciudadana.

Las personas fsicas o jurfdicas que recáuden, recibán, sdmin¡stren o apt¡quen rodrsos públ¡@s munic¡pales, o rc6.
licen aclos de autoridad, asl como los sind¡cátos del ámb¡lo ñunicipat, se su¡elarán a las obloacioñés que el lnsliluto
establez€.

;3

);

b) Las Coord¡naciones Generales, les Direcc¡oñ€s. le Tesorerla, le Comasárla y Conseios do le Adminislrac¡ón
Municipal

ll. De los Orgen¡smo6 Púb,¡cos D€lcentral¡zados Munic¡palos:
a) El Consejo Orectivo;
b) La D¡rección Gon6r¿l;y
c) Las Unidades Técn¡cas de Adm¡nÉtración.

lll- De las Empresas de Pari¡cipaci,Jn Mun¡c¡pat Meyoritária:
a) El Responsáble.

lV De los F¡deicomisos Mun¡cipales: '
a) EI Responsable.

V De los Sind¡calos en el ámb¡lo municipal:
a) El Secretario GeneÉl; y
b) ElTesorero.

Vl. De las per3ona§ fsac¿s o jurld¡cas quo recauden, rcc¡ban, administron o aplque¡ recursos ñblico3 mu¡¡c¡palos, o
realicen ados de aulorüadi

a) El fepresonlánta loge¡ rogbFádo antc elAyuniamiénto.

Arüculo 7. sur.to6 Obllg.doa-Obl¡gaclonea. Ade.nás d6 las establéc¡da3 en la Lsy, 3on obt¡¡ac¡oocs d€ tos Sujetos
Obligados hs s¡g¡¡ientes:

Artfculo 8, Unldad.s Admlnlstretlvasobligaclonos- Son obligeciones de les Unidades Adm¡nistÉlivss:

l. lñcorporarse a la Plalaforma Nacional a iravés de la Unidad, con báse en las dispos¡ciones de la Ley General de
Transparenc¡a, los l¡neam¡entos que emila el Sistema Nac¡onal y las que establezca el lnslilulol

ll. Oesignar a un Enlace de Transparencia de su área anto la Un¡dad, que adminislre la cueda de usuario para Ia Pla-
tefoÍ¡a Nac¡onálque se le asigne;

llf. Orientar y apoyar. prelbrentemente con el peñoñál de la Un¡dad Adm¡nistÉtivá ded¡cada a la atención al públ¡co,
a los sol¡c¡tantes de infomación para gaaantizar el ejercicio d6 los derechos de acceso a la ¡nfomación y prolecc¡ón de
datos peBonales;

lv Brindar a las personas con d¡scapac¡dad o que hablen lenguas indfgenas, ras facilidades y apoyos n€cesados para

73
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L Apoyar a la Unirad Adm¡nistr¿t¡va y a la Un¡dad en la gestión y procedlmienlo6 admin¡strativos pará el cumpl¡miento
de sus obl(¡ac¡onG establoc¡das en el a¡tículo 8 del Reglamento; y

ll. Adm¡ñidr¿r lá q¡enta de usuario qu6 3e as¡gne a su Unidad Admin¡slaetiva pár¿ le Platafoma Nacionel.
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Art¡culo 10. Prohlb¡clor.s.
Los Suj6tos Obligados, las Un¡dades Administrát¡vas y los Enlac4 de Trañspárencje teodrán las mismes proh¡biciones

establec¡das en la Lef

Capftulo ll
Del Com¡tó ds T.ansparonc¡a y Adhe6¡ón de sulelos Oblig.dos

Art¡culo 11. Comitá dcl Ayuntrmlento.
En elAyuntamionto de Sayula, cáda Sujeto Obljgado elableceé su respeciúo Comité con base en las disposiciones

de la Ley y elpés6nte Reglamento.
Los Suietor OblQados referilos én hs trac¡iones ll, lll y lV del artfculo 5 del ReglemerÍo podén roalizar un Coñvenio

d€ AdhesiSn en el que se @ncentren las funciones de su Cornité en el del Ayuntamiento, pala lo que deberán enviar a este
su pet¡ción fundada y mot¡vada, en la que s6¡ustiñque la necesidad de reálizar d¡cho convenio.

El Comité delAyuntamiento, por unan¡m¡dad resolverá lá aprobac¡ón o rechazo de la so,¡citud-

Los Sújetos Obligad6 r€leridos en las fracciones V y Vl delartículo 5 del Reglamento establecerán su Comité con base

en su nomatividad ¡ntoma.

AÉícúlo 12. lntograc¡ón del Corñité del Ayuntamlento.
El Com¡té se ¡ntegra por

l. El titular de la Sind¡calur¿, quien fungiÉ corno Pr€ardente;
ll. Eltitularde h D¡reccón de Re§ponsab¡lidades; y
lll. El tiular de la Direcc¡óñ de Transparencia y Buena§ PÉcticas. qu¡en fuñgirá corño Secretaria Técnica.

A lás ses¡ones de¡ Com¡té podrán as¡st¡r los titulares de lo3 Sujetos Ob¡¡gados y los titulares de las Un¡dadesAdmin¡s-
trat¡\ras, ya sea a potic¡ón de ellos o mediante invitación de la Prer¡dencia. M

71

el eierci:io del derecho de acceso a la informacrón y prolecciSo de datos peBonales, con base en los acuerdos que esta-
blezca el Sujáo Obligado con base en lo estiablec¡do en las f.acciones V y Vl del articulo 7 d6l Reglemento;

V Atendor ¡o establec¡do en la Ley. los lineamienlos delSistema Nac¡onal, lineam¡enlos dellnst¡tuto, y los que delermi-
n¿ e¡ Comilé y el Pleno delAyunlamj€nto;

Vl. Proporc¡onar la lnfoÍhación Fundamental, Proacliva o FocalÉada, bajo los princip¡os que establezca la Leyy Ljnea-
mientos ernitidos porel lnstituto y el Sistema Nacioñal, que le sea requerida por la Un¡dad, pára ser publicadá en lnternet
y por medios de fácil ecceso;

Vll. Poporc¡onar Ia informacón públ¡ca de libre acceso que le requ¡era la Unidad, coñ baso en solicitudes de ¡nforma-
cóñ p@sentadas:

Vlll. EnviaralComité sus cons¡deraciones, fuMadas y motivedes, de clasificación ¡nicielde información pública de libre
acceso sobre €da solic¡tuc, de informacón que le requiera la Unidad, atendÉndo a lo dispuesto en la Ley;

lX. Enviar a la Unidad sus propuestas de clasifcación y protección de infomác¡ón conñdencial sobre la ¡nformeción
requeaida mediañte sol¡cilud de ¡nformacón;

X- Promover lá cepacitación y cultuÉ de la transparenc¡a. acceso a la ¡nfomación, rend¡ción decuentas y coñbate a la
cortupción, entre las área6 a su cargo, en c¡odinación con la Un¡dad;

Xl. Atender h recomeñdaciones que ernita el Con€o Ciudadano de Coñirol y Tr¿nsparencia del Munkjpio de Sayula; y
Xll. Hacer del conocim¡onto del Comfé y de la Contráloria Ciudadana la inexistencia de infomación por pérdida,

extravío, robo o destrucción indebida de le información, y proveer a dichas inslancias de los elementos necesaños para

des¿hogar las diligenc¡as que de ello se deriven.
Para el cumplimiento dé lo establec¡do en la frección lV y los 4lsles Razonablo§ que se requieran, los Sujelos OblL

gados promoverán acuerdos con insliluciones públicas especiálÉadas que pudieran aux¡l¡ades a entrE¡ar las repuestas
a 3o¡¡citud6s de ¡nfofmáci5n, eñ la lengue ¡ndlgena, bra¡ll€ o cualqu¡er formlo accos¡b¡e conespondiente, en forma más
eficioñte.

Añícülo 9. Enhco do TranspaEnc¡a.
Son func¡onés del E¡lac6 de Tlanspar€ncia:
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Art¡culo 13. l¡stalació¡. Et Comlé se iñstalará y bvantará el acta resp€ctiva deñtrc de los primeros diez dias háb¡les

oostenores al in¡cio de la admin¡staación municipal. La Secretada notil¡cará de la ¡nstalación al lnst¡tuto en lo§ §iguienies

;inco díes hábilés.

artrcr¡lo 14. sustltucion€s. En el supuesto de sustituc¡ón de álguno de §us inlegrantes, s6a Por cambio, remooon,

renurcia o separac¡ón delcárgo, en ses¡ón del Comité se levanlará 6l acla resp€ciiva y sé notifcáÉ al ln§lituto eñ los

s¡guienles cinco dlas hábiles.

Articulo 15. Atribuc¡on6. El Coñitá tiene la§ saguientos atribucioñés:

l. Las establecidas en la LeYl

. Desarollar con la Coordinac¡ón de Cor¡runicac¡ón y Análb¡s Eslratt¡co delAyuntaménto de Sayula uñ Progr¿ma

Anualde Difusión del Derecho de Accoso a la lnlormac¡ón y Prot€cción d6 Oatos PéÉonales; así como la prorioción de la

cultura de la tñnspa.enc¡s y rendición d€ cuenta§; y- 
Ill. Revisar, en el primer;es de cada año, la clasificácktn de inlomacbn públicá que obaa en sus índices, relofuiendo

b confmac¡ón do la dasmcác¡ón o su descalificáción, 9i lss caGas qué la orig¡naroñ persisten o se han modficado.

Las esoluc¡ones de¡ Cornité sdl de carácter ünculatorio par¿ las UñUades Adminigtráti\,a3 y para lo§ Sujetos Obllra_

dos del Ayuntamrento edheridos m€diánte convenio

Artlculo 15, Func¡onañ¡onlo. PáÉ la5 se3iJnes del Comité' 3€ atondoé lo siguiente:

l. El Comité sesionará cuentas vece3 estime nec€sálio o. por lo m6nos, uná v€¿ cadá cuatro mesesl

ll. Las s6¡ones se Éalkarán ¡ned¡anle convocalorie, 6ñ la que s€ incluirá f€cha. lugar y hora de la sesióñ, esunt6 a

lrater y parlicipántes;
lll.G pfeaideñcia co¡vocaé a s€§ióo a pfopt esta y con elapoyo de la s€crétada cuánta3 vece§ seá nec€safio, y

notificará a io§ Sujelos Obl¡g€doa adherilos m;iant6 co¡ven¡o y Un¡dade9 Adm¡nbtÉtivas en tañlo los ásuntos s€an de

su cornpetenc¡a;
M ElCoañité deteíninaé 3us resoluc¡ongs nrod¡ante votaciSn mayoritaria;

vrntapamerasesiono€cádaaño.eIcomtéanálizaráyáprobaésuPhñdeTrába¡oapropuestadelasUn¡dades
o. iánspatnc¡a para elcumpl¡m¡ento de las atribuc¡on€s 6stablecidá§ 6n ta Lef as¡ como lo que deiem¡ne cl pL.no del

Ayuntam¡ento; y
' Vl. La Secábria levanl,ará y r€sguardará las aclas cl6 cada 9o3¡ón, a3¡ como las ac{as rBspediva6 de clásifcac¡óo de

infomación. las de clasificeciá. asi como prot€cc¡óo d€ dsto! poBonáles e inforñaclóñ corfdenciá¡, así corm las de

inoxislenda que det€íninen.

Art¡culo lZ. part¡c¡paclón an l.r Soalonar dcl Comltá. Log func¡oñario3 qu6 no §€an int€gft¡nt* del Comilé, podrán

partic¡par 6n sus sosiones atendi6ndo lo s¡gu¡ente:

l.Lostilular$delossujetGobl¡gadosqueellebloceelártlculo5dolReglaÍiénloqueeslénincorporado§mediante
Conveni r de natesón y b; tftulares ¡é bs Un¡dád$ Adm¡nbtraüvás del Ayuntañiento que soliciten part¡cipar en alguna

áion, por s¡ o argon ápreseñtante, lo podrán hÉ¡cer cueñdo estas veÉeñ sobre asuntos dé 3u @mpetenciai

fl. Él'presidentá ¿elóomitá podrá convocar a lo! ti¡¡laB3 de la§ un¡dadesAdministralivas. o a quién estos determinen,

par¿ part¡c¡par en las soeiones cuando s€ requ¡ora ¡nfoínackJn adic¡onal pare los procesos doliberativos de cla§ificación

L ¿escusmLc¡ón do infomación pública, cb;ifcación y protecdón d€ ¡ntomación contidencial, así como d€claratoria de

inexistencia; y
lll. Los servidores públic6 quo no sean parte delComité sólo tendén dérecho a voz'

C¡pltulo lll
O.la Un¡d¡d do T..naParor¡ci'

ArliculolS.Natu6leza,FunclónyAtrlbuclo¡or.EnelMunicipiodesayula,laUnidaddesusrespectivossuietos
Obl¡gados son:

l,EnélAyunlam¡enlo.laDhecciónclelran3perenc¡ayBuenesPláclicas'cuyotilular6€ránombradopofelPÉsidente
Munic¡pal;'"-ii.-án_roa 

ors"n¡"a* públ¡cos Descentralizad6. gl á¡6a admiñastrativa que detom¡ne lá ok€ccón General o e¡ con-
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seio Drreclivo
flt En tas Empresas de Parl¡cipación Múnic¡pal Meyoritaña y Fideicomisos, el responsable legal reg¡strado ante el

Ayuntamiento;
tV En los Sindicatos, la que esteblezca su normatividad intema y lo dispuesto por el lnst¡tuto; y

V En personas fis¡cas ojurídicas que recauden, reciban, edministren o apl¡quen recursos públicos municipales, o rca-

ticen actos de aúoridad, el rcpresenlanle legal registrado ante elAyuntamiento.
Lasfuñciones y alribuciones de los titulares de las Unidades deTransparencia son las estableciclas en la Ley, asicomo

tas ind¡cadas en el presenle Reglamento-
La Dirección deTransparenc¡a y Buenas Prácticas observará además las obligaciones conten¡das en elReglamento de

laAdm¡nistrac¡ón Públicá Mun¡cipal de Sayula.
Las comunicaciones para el cumplimiento de las obl¡gaciones establec¡das en elpresenle Reglamento, que establez-

can las Unidades con las Unidades Admin¡strativas, ya seen a lravés de su Enlace de Transparencia o por sí mismas,
deberán seguirel princ¡pio de mínima fomalidad, favoreciendo eluso de med¡os eleckónicos.

lTuLo rERcERo
De la lnfofmaclón PúbÍGa

Capltulo I
De la lnformac¡ón Públ¡ca y de la lnformac¡ón Fundam6ntal

Art¡culo lg. lnlormaclón Públ¡ca e ldormación Fundaméntal.
L Toda la ¡nlon¡ac¡ón generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los Sujetos Obligados sobre sus

facultades, competencias o funciones, es públ¡ca, accesible para cuálquier persona, presumiéndose su existencia;
ll. Es intormac¡ón fundamenlalpara los Sujetos Obl¡gedos establecidos on las fracc¡ones l, l¡,llly lV delartículo 5 y para

las Un¡dades Admin¡strativas establec¡das en las tacciones l, ll, lll y lV delanlculo 6 delReglamento:
a) Le ¡nd¡cade en la Ley; y
b) La lnformac¡ón Proact¡va y Focalizada ind¡cada en la Lef asl como la que determine el Pres¡denle Munic¡pal

o el Pleno del Ayuntam¡ento.
lll. Es informac¡ón fundamenlal pera los siM¡catos del ámbito munic¡pal, la establecida en Ia Ley y por el lñstituto;
IV Es ¡nfoiñac¡ón fundamental para las peGonas fisicas o jurid¡cas que recauden, reciban, admin¡stren o apliquen

rccursos públ¡cos municipeles, o reelicen actos de autoridad, le esleblocida en la Ley y por el lnstituto; y
V Cualquier peBona podrá solicitara los Sujelos Obl¡gados señalados en el Reglamento, la deteminación de lnfoma

ción Proactiva o Focalizada, para lo cual se procederá de la siguiente forma:
a) Presentar sol¡citud ante le Dkección, mediante escrito ¡¡bre en el cual especifique qué información propone

p¿f8 que se ¡ntegre y publique como lnfomación Prcacliva o Focal¡zada, asi como las razones, cáusas o motivos de ¡nte-
rés público que cons¡dere necesados;

b) La Dirección anal¡zará la fact¡bilidad de la información solic¡lada con base en los recursos disponibles y los li-
naamiantos del lnst¡tuto sobe lnfoamac¡ón Proact¡va y Foc¿lÉáda, y remit¡rá una propuesta al Presidente Municipal dentro
de los diez dias hábiles sigurentes. ind¡cando:

1. Moüvos y/o razones expueslas por el solic¡tante;
2. Tipo de información y áreas implicedas en la ¡nformación requeridal
3- Requerim¡eñtos necesados paaa su cumplimiento, con base en las d¡sponib¡l¡dades de la adm¡nistración; y
4. Propuesta de plazo pera su cumplmjenlo y vigencia

c) El Presidente Municipal, en los c¡nco dlas hábiles siguientes, determinará la procedenc¡a sobre la propuesta, remi
t¡endo su decis¡ón fundada y motivade a le Dirección para su cumplimiento, notifieando de ello al Pleno delAyuntramieñlo
y al lnstituto, paÉ los efectos a que tenga lugar;

d) En caso de que la detem¡nac¡ón sea afmaüva. el Presidente Munic¡pal indicará el plazo para su cumplimiento y
vigencia, e instru¡rá su cumplimiénto a las UnideclesAdm¡nistraüvas impl¡cadas y a la Dirección; y

e) La Dirección ñot¡ficará en un plazo no mayor a tres dlas hábiles al sol¡citante la delem¡nac¡ón del Presidente Mun|
cipal-

Articulo 20. Requ¡s¡tos y Caracteristlcas de la lnfomacióñ Fundamental. La lnformación Fundamental establecida
en el artlculo '19 del Reglamento deberá reunir los requisitos de claridad, cal¡dad, verac¡dad y oportunidad.

Con base en su naturaleza y fines prop¡os, la infomación fundamenlal será interoperable cuando así aptique, y para

ello
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elbse pondrá a disposic¡ón pública endatos abieftos, con almenos las cáractelsticas indicadas en la Ley, y los lineam¡eñ-

los establecidos por el Sistema Necional.

Artículo 21. Pubticac¡ón do lnfomaclón Fundemontal. En la publicación de lnfomación Fundañeñtal, los Suielos

Obtigados y las Unidades Adminiskativas obseNaráñ lo §iguiente:

L La lntormación Fundameñtal eslablecida en el artlculo 19 del Reglemento se publicará en el Sitio de Transparencia

del porlal de lnlernet de cada Sujeto Obligado y en medios de fácil acceso, con base en las disposic¡ones de la Ley y los

tineam¡eñtos establecidos por el Instilúlo y elS¡stema Nacional;

lt. ElAyuniamiento integrará en su Sitio de Tran§perenc¡a los vfñculos a los S¡t¡os de Tran§parencia de los Suielos

Obligados establecidos en el artlculo 5 del Reglañentol
lll. ElAyunlam¡ento habililará en su S¡tlo de frensparencia, un Sit¡o de lntemet Para los Sindicatos:

lV ElAyuntamiento, a través de la Dirección, apoyará medianle Conven¡o deAdhes¡ón, a los Sujetos Obligados esl+
blecidos en las fracciones ll, lll y lV del artfculo 5 d6l Reglamento, que no cu€nteñ con los recursos humanos y materiales

necesarios, para publicar le lnformación Fundamenlal establecida en el artlculo 19 d€lR€glamento, o bi6n. no cuenten con

un Podal de lntemet;
V Los Sujetos Obligados qu6, medianle Conven¡o cle Adhes¡ón, reciban elapoyo de la Un¡dad delAyuntam¡eñto, con

base en ta fracc¡ón anterior, seráñ responsables del contenido y actual¡zaoón de lo publicado conforme 1l a las dispos¡_

caones de la Ley y los lineam¡entos eslablecidos por e¡ lnstituto y el Sislerha Nac¡onel; y

Vl. La lnformacrón Fundamontel public¿da en los S¡tros de lntemet se acompañará de:
a) Uñ glosano en ¡enguaje claro y sencillo sobre los conc€plos lém¡cos de lo que §6 publ¡cal

b) Notas expl¡cativas y d¡dácticas en lenguaje claro y senc¡llo del contenido de cáda eleñento d6l catálogo de

lnforñaoón Fundemental;
c) Los Austes Razonables en lo publicado. cuando la naturáleza cle la inlomsción lo requiar¿ y los Éc!¡so3

lecnológicos lo permitan;
d) Et empteo de leñguá¡€ con perspeclrva de género, cuando asl coresponde a Ia natur¿leze do la ¡rifomaoón;
e) Los princ¡pios de usabilidad en lntemet, que serán ap¡icad6; y

D Los recursos que estiñe ñecesarios la Un¡dad para mayor comprcn§¡ón d€ la ¡nfomación.

C¡pÍtulo ll
De la Clasmcaclón da lnfomraclón R.3ervada y Protocc¡ón alé lnloamaclón conlldanclal

Añfculo 22. D6 la lnfofmeclón Pública Protoqlda. La lnlormación Públicá Prolegida e§ la iíforñac¡ón confidencie¡en
tanto cont¡ene dalos personales y la reservada, de acuedocon lo establec¡do en la L€y- Es rospon§able dé le clasif¡cación
y protección de la ¡nformac¡ón pública, aslcomo de los datos personales, elComité y coresponsable el titular de la Un¡dad

Administrat¡va.

Articulo 23. P.oced¡mlento do Clastficación do lnfofmaclón Pt¡bllca Reseryadr. En la Clasificác¡ón de lnfomación
Prlbl¡ca como Reservada, §e obs€rvará elsiguiente procedimienlol

L La t n¡dad Adminastrativa, al reobk de la uñidad una solicitucl do ¡nformación que presuma elar sujete ¿ ser Éser-
veda, en los pñmeros dos dlas hábiles posteiiores a su rocepc¡ón propondrá una reserva in¡cial, perá lo que aporlaÉ y
propondrá a le Unidad elementos que la moüven y laiusüfiquen observando lo sigulente:

a) El c5tálogo, las exc€pc¡ones. la negáción, penodos y extinción de reserva establec¡do en la Ley:

b) Los lineamientos eñ¡üdos por ellnstituto;y
c) La vigencia de las excepciones, la negación, periodos y ext¡ncjón de reserva ostáblecida en la Ley con base en

antecedenles de roserva aplicados a cásos ¡guel€s. En el caso de actual¡zarc€ en la soliclud especlfica lo§ supuestos

anterior€s, el Cor¡¡té, a trevés d6 la Secretarla, confimará la reserva.

fl. La Un¡dad Admin¡strativa, al recibir de la Ljnidád una solicitud de ¡nlomac¡ón quo no aclualice los st¡pi¡e§to§ de la

fracc¡ón l, €n los primeros dos d¡as háb¡les posteriores a §u recepcióñ. propondrá uña Éserva inic¡al, par¿ lo que opodárá
y propondrá a la Unided elementos que la mottven y justifiquen ob§ervando lo siguiente:

a) El calálogo, las excepciones, la negac¡ón, périodG y extinción dé reséúa eslauec¡do en la Ley;

b) Los linoamientos emit¡qos porel hsütutoty
c) El periodo en que debe mantenerse la rgserva.

77



Gaceta Municipal de Sayula, Jalisco / 30 de Diciemb¡e de 2017, Año 2, No. 6

al\
lll. La Un¡dad, para lo establecido en la fracción ll, notmcaré al Corñité de la solic¡lud de información suiete a clasif¡ca-

ción, y se convocará a sesión para su dictaminación;
lV. ElCom¡té, con la propueste de reserva inic¡a¡, analizerá y determinará la clasificacióñ totalo parcialde lainbmación

requeñda, asentándose en un acta, atend¡endo lo dispuesto en la Ley, y la frección l, del presente artículo;

V La resolución del Comité sobrc la cla§ilicación de infomación podrá sel
á) Tolal; o
b) Parcial.

Vl. En elcáso que la clasificación sea parcial, el Comité, con elapoyo de la Unidád Admin¡strativa, elaboraÉ una ver-

sión públ¡cá del documento con la infomación requerida y clesificada, la cual se integrará al expedienle de clasificac¡óñ; y

V¡I. La Unidad notificará alsolicitante la resolución delComité e inscribirá la resolución en el indice de informacón cla-

smcada, y en su €so entregaé la versióñ pÚblica

Artlculo 24. proced¡miento de Clasif¡cación de lnfomación Conf¡denc¡al. En la Clasifcac¡ón de lnfomación Con-

fdencial, se observaÉ el sigu¡ente procedimiento:

l. La Un¡dadAdrn¡nistratjva, alrecibirde la Unidad ¡¡na sol¡cilud de infomación que presuma contiene elemento§ sujetos

a reseNe y protección por contener dalos personales y serconfdencial, en los primeros dos dias hábiles posteíores a su

recepción áportaé lo necesario para funda.lo y motivarlo. y lo propondrá a la Un¡dad, con base en Io establecido €n la Ley,

y los lineam¡entos emitidos porellnstituto;
ll. La Unidad Admin¡st¡ativa, en su propuestá de rese a y protécc¡ón de informác¡ón confidencial, deberá incluir de

manera prec¡sa y clara los motivos y fundámenlos legales, soble las re§ervas de cada uno de los datos;

lll. La Unidad Adm¡n¡slrativa elabor¿rá una versión públic€ del documento con lá infomación requerida, te§tando los

datos personale6 e ind¡cando en elm¡smo y al margen deldocumento elfundamenlo legal, la cualenviaÉ e la unidad; y

lV La Unidad validará la ve6¡ón pública y la eñtregeÉ al sol¡citante.

Articülo 25. D6la Protecc¡ón de lntormac¡óri Confidenc¡al. Para la Protección de Datos Per§onales e lnfomac¡ón

Confdenc¡al, se observará lo s¡gu¡ente:

l. Toda persona, t¡tular de datos personales e ¡nformación confidenc¡al, puedé sol¡cilar ante elsuieto obligado en cual'
qu¡ert¡empo el acceso, rcc1¡ñcacón, cancelac¡ón y oposic¡ón;

ll. para el eiercic¡o del derecho anterior, se prccederá conforme a lo establecido en ¡as d¡spos¡ciones legales en la

materia;
¡ll. La Un¡dadAdmin¡strativa, o su áreas, que rcquieran y soliciten a particulares de ¡nformación datos personale§ para

elejerc¡cio de sus atíbuc¡ones, suieta a protección con base eñ la normalividad aplicable, deberán tomar las medidas de

seguridad necesarias para su resguardo, asl como uso distinto para le que fue requerida;
-lV 

La Unidad Ad.¡nistrative, o sus áreas, exhibirán en un lugar públ¡co elAviso de Conlidencialidad respeclivo y notifi'

cárán a la Un¡d¿d delansparencia que tes coresponda de las bases de datos que elaboren con la ¡nfomación recabada,

obseryando las disposiciones legales en la mateñe y los lineamientos emit¡dos alrespecto por parte dellnstitutol y

V La Unidad Administrat¡va. alrecibir de la Unidad una solicrtud de e,ercicio de de.echos de acceso, rectificac¡ón, can_

celación y opos¡c¡ón, asi como Polección de ¡nformación Confidenc¡al, le ¡nfomará sobre su existencia y procedeñc¡a;

as¡mismá apodaÉ los elementos existentes para que el Comité determine el sent¡do de la respuesta que se le dará a

kavés de ¡a Uñidad al solicitante, confome a lo establecido en le Ley.

CaPítt¡lo lll
Oel Acceso a la lnformacién Públ¡ca
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Articulo 26. D¡Bpos¡c¡ones Básicas. Para la atención de solicitr.¡des de información en cada una de sus modal¡dades,

aslcomo sus. respuestas, los Sujetos Obligados atenderán lo establecido en la,Ley

Art¡culo 2Z; proced¡miento lnterno. En la gestión interna de las solicitudes de inforñación públ¡ca y/o potecc¡ón de

datos personales e infomación conf¡dencial, se procederá de la siguienle forma:

I Lá llñidád tumaÉ lá solicitud a la a, sea pofque genera, ádñinistÉ- o res-

información con el de §u recepción;
alaU supueslo de qué proceda, sobre la incompetencia, prevenc¡ón

n solicilada antes de las quince horas del día en qüe recib¡ó la solicitud; t

7a

¡ntedor de la Un¡dad Admin¡strativá se requerié la info.mac¡ón solicilada y se entregará la respuesta a la Un¡dad,



{a e clas¡fica¡nl's

e infomac¡ó

Núñero de expedienle d
dlas hábiles sigu¡entes a la recepc¡ón de la solicitud, con los datos siguientes
e la sohcitud d€ informacióñ; /

Tr¿nscdpción de lo sollcitadoi ' -
Respuesta corespondienle a la sohcitud: /

) Fuñdemantacón y Írolivaclrn; ,/
) Lugary fech.; y ,/

Jor
E,J!..,^dt 

¿

§ro-

]:fjl"*:' tV En ta gen6rsciSn y entregá d€ infofmes especiil@s, asi como en les respuestas de rnéxEteñc€ de lntorm?oon. se

la^?I^l'¡a""0.¿ ¿e lá misma lorma que en los hcisos prec€dentes, añadÉndo además le ¡ustiltcacÉn .6spécliva, .r . I .

V En el p.ocediñreñlo de claiiií&jón in-iüá|,§é procederá de la misma loma que en las lracc¡ones ¡, ll y lll del ire-
señte articulo, incorpo€ndo ademási

'*'un h,,n"".,"n,tl"til 
il1"jlf,Xl?"r0" 

o'* o" daño vconsider¿ción del i¡terés prlblic¡ con basé eñ Io d¡epuosto en la Lev v los

b) Oocuri€r o coñ lá inforháción suieta a resela perc¡alo lotal, con bas€ €o ol procedimionlo *tablocido en el

ffi"iiii-tlZ:t*flTifrti,li;" o" 
",r.rcación 

de inromeci5¡ conñdenc¡ar y de prorección d€ inrormáción conndenciari se
-'"--" '' _"bmcedérá 

de la mbma forme qu6 on ¡es fracciones l, ll y lll del presenle artlculo, incorporando además él documento

)eé i""trir 
{mTcli 

l"!fi"2"f: 
l?:l;*""ffo 

*"00"*'al así como la protegida' con báse en el proced¡m¡enlo €siabl€cido en los

f) Noírbre y f¡rna del servidor público responsable de ¡a información.r

, lestando lc

r la Unidad;l
Capltulo lv

De la l¡exbtanc¡a dé hfotmación

,. Art¡culo 28. Do la Documantac¡ón. Los Su¡etos Obligados y sus Ljn¡dades Administrativas, debeén documontar lodo

"'ntot""or"lo qr" d"nv€ delejorcioo de sus facultades, iompetenéhs ofunc¡ones, presumiendo la existenc¡a de la infomac¡ón con

,ase eñ los ordenamientos jurldicos apl¡cábles a los mismos.

igado en cua 
Articulo 29. Oo la lnexbtencl.. Pa¡a la declaraloria de inex¡stencia de infomac¡ón y eñ cumplim¡énto d€ las obligacio-

,-_-,-_ ^- ¡es en maleñe de kansparencia y acceso a la infonnac¡ón, se procederá confoí¡e lo establecé la Ley y los l¡neamientos
l4ares en 

bel lnstituto, observand; lo siguiente:

'rsoñaEs 
par I EI suiéto Obl¡oado o h Unidad Adm¡nistrativa que manifeste la ¡nexistenci? de la ¡nfolmación rBquoridá no se refiere

'"'@'o"" X arq,,na íe.sus faóuuqCs§..cdrp€ré i¡áq.tocbi§, noqEqiÉ.:dd§Éi'lffi"itñfád,áifr1iúadá.e.laf,h¡9qq.d.dl?.há-b'l
. .lidúÉnte de su r€c€oción. oft€ciendo además eiénieñtos úe órientack5n a su alcance para la prob€blo ideñtiféión de la

lÍY9-lllllñi¿"¿ l¿riñist¡ai;e cornpelente, y el comité tome las medidas pertinentes:

:Pn 
recaoao¡ 

n.'En el suoueslo ou6 l; informaáón requenda sea inexislente y se Éfiera a aiguna de sus facullades, comp€len-cjas^o
t|-'ro .l Lnoones noáercirláioor táUñ¡ii¡]a¡dm¡nistrativa. está oooñdé itúsa6 y ditüri§láñciártd ti§ñiló ¡f riioilo dé iú iñexii-
tñcacon calncr '¿;'-''-ryiñ';¿¡óariá6-3;l:üd"ói'püuñ"'r¡iJptiñ&BÉ'tiáiü 

ü'ená"¿icióh-i ie*iuaño Le ráspu*ta debeé inclurr:
/ proceoeno,
e se le daÉ 

a) Número de expediente de la sol¡c¡tud de información;
b) Tr¿nscripc¡ón de lo sol¡cilado;
c) Fundementación y motivación de la iñexistencia;
d) Causas y circunstancias de la ¡nexistencia, asl como elservidor público o func¡onerio debjó geneÉl'a y Ésguerdal,a;

ei En el caso de pérdida o etravío de la ¡nformación, indicar los procedimientos emprendidos paÉ su recuperación o

.. . . estitucón
; modaloáo€ 

D En et caso de robo o destrucción indebida de la información, indic€r las procedimientos emprendidos para su recupe_

ación y restitución, asi como los procedimientos de responsab¡lidad adminislrativa, civilo penal iniciados,
q) Luoarv fecha de la respuesla, y

' Polecc¡on (' ñi HÁ¡á v nrma ¿el tuncronario o servidor público rcsponsable de la inforñación.

Capitulo V
Oe lá Cal¡dad de las Respuestas

iia, prevéncir 
Art¡cúlo 30. Oet Lenguaje en las Respuostas. La Unidad deberá observar en todas las respuestas sobre solici_

,t" a la Un¡daudes 
de infoínac¡ón quo otorgue a los sol¡c¡lantes lo s¡guiente
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Artlculo 33. De la At nc¡ón de los R.cu'!o6 do Tr.nspsr.rcia. Para la fonnulación de los informes de Ley de los
recur§o§ de transparenc¡a, se vefiñcaaá por párt6 de la unidad que la ¡nformac¡ón denunc¡ada 5e eficuenlre adual¡zada,
en caso conliErio, giraé memoéndum a la Unadad Administráliva o Unadades Administ ativas qu6 g€neran la inlomación,
pare que eñ eltérmino de ve¡ñticuato hor¿s menifesten los motivos, rezones y ci¡cunstanc¡as de la on s¡ón de la public¿-
c¡ón de lo solicitádo.

Eltitular de la Un¡dad remitirá al lnstiluto ún informo en contestación al rccurso de transp¿rencia ptanteado, adjuntando
¡as constanc¡as que en, su caso, fueren remilidas por las UnidadesAdm¡nistrativas.

c

lt

Cap¡tulo Vl
De los Recu6os

A.tjculo 31. Oe la Atenc¡ón de los Recu6os d€ Revisión. Para la fomulación de los inforñes de Ley de los recursos
de revisión, la Unidad girará oficio a la Un¡dad Admrn¡skativaqruJrjÉ4gsAdmrnistratvás que conocieron de la solicitud de
información ¡mpugnada, para que en eltérmino de veinticuetro horas mánifiesten lo que a su derecho coresponda @spec,
to a los agravios expresados porelpromoverte

Elt¡tular de le Unidad deberá remitk al lnstiluto un informe en conteslación alrecurso de revisión planteado, adjunlando
les constáncias que en su cáso fueten remit¡das por las Unidades Administrativas.

p(

át
im

rnl

Artfculo 3¡1. Dol Cumpl¡m¡6nto de RecuEos do Trsnsperencla. Para elcumplimieñto de las.esoluciones de tos re-
cursos de transparenc¡a, se requeÍirá a las Unidades Adm¡nistrat¡vas que generan la ¡nformación, para que proporcionen
a le Un¡dad la ¡nformación necesa¡ia con v¡stas a dar cumplim¡ento á lo requerido por el lnstitrrto, lo cual deberán hacer
apegándose altén¡ino concedido en Ia prop¡a resoluc¡ón.

Aruculo 35. De la Ate¡c¡ón de Recurso3 de Ptotecc¡ón. Cuancfo la Unidad declare parcialmenle proc€dente ta sot!
c¡tud de protecc¡ón de infonnación confidencial, remitirá allnstiluto copia delexpedienle conespondienle dentro deloslres
dias hábiles siguientes a la emi§ión de la resolución c,e la solicjtud de protección de infonnación confidencial respect¡va.

Añlculo 36. Oel Cumpllmle o de Rosoluclona! do Rocursos de Protecclón. Pala el cumplim¡ento de tas resotLr
ciones de los Gcursos de protección, la Uñidad requerirá a las Unidades Adminiskativas responsebles que efeciúen las
acciones necesarias para elcumpl¡miento de lo orc,enado por e¡ lnstitl./to, y rem¡ten a la Unidad tas constanc¡as necesarias
para ecreafitff ante el lnstitulo su cumpl¡miento, apcgóndose al término conced¡do en la resoluc¡ón.

Art¡culo 37. O€l lnforme de Cumpllm¡ento. Una vez efectuado elcumplimiento a las resoluciones referidas en los
art{culos 32, 34 y 36 del Reglamento, la Unidad formdará y reñilirá al lnstituto cada uno de los info.mes correspondienles
de cump¡imiento, dentro de¡ plazo qué marque la pop¡a resolución o acuerdo emitido por et lnstituto.

de

a(
cic

Añlculo 38. Ool Slsteña. Es el conjunto de progremas de inlormación, generados por tas áreas del gob¡emo y adm¡- ter
80

I Emplear un lenguaie claro y sencillo
ll. En su cáso. aplicárá los 4usles Razonables que requÉ.a elsolicitantei
lll. Treduc¡r en leñguá ¡ndígeña la respuesla, cuanc,o asi lo rñanif¡este el solic¡tante;
lV Respoñder con peBpect¡va de género, cuando asl @¡responda;
V lndicar la norma en que apoya su determineción y el por qué de su aplicación al caso concrelo;
Vl. Acompañar eñ los casos de reserua de inlormación públicá, clasiliceción y protección d€ datos personales e infor-

macióñ confidencial, o inex¡stencie, un resumen delacta que em¡la o ratir¡que elComilé; y
Vll. El nombre y cargo deltitular de la Uñidad Admin¡strat¡vá respoñsable de la respuesta a la solacitud de informac¡ón.

En n¡ngún caso, los Ajusles Razonables que se realicen para el acceso a la informac¡ón de solicitantes con discapacided
o leñguas indlgenas serán con costo a los m¡smos.

fruLo cuA Rro
D€l Sbtema irun¡clpalde Transparcnc¡a pañ un Goblemo Abhno

Artlculo 32. Del Cumpllm¡ento de laa Reso¡uc¡on*. PaÉ elcumplimienlo de las resoluc¡ones de los recursos de
revisión, se requedrá a las Unidades Adm¡nistrativas, para que proporcionen a la Unidad la información necesaria con v¡s-
tas a dar cumplimiento a lo requerido por ei lnstituto, lo cual deberán hacer apegándose al térn¡no conced¡do en la propia
resoluciffi
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Artíct¡lo 42. Oe los Elamentos d6los Progñme!. Cada programa que sedesanolle e implementecon base en elplan
de trabajo que definañ los integrantes delSislema, deberá contar con los siguiéntes elemenlos:

l. La lnformación Fúndamenlal, Proacliva y Focál¡zádá corespondiente a cada Programa, coñ las c¡raclelsücás y
requis¡tos qu€ establece la Ley y el R€glemento;

ll. Mecanisños de ¡nteÉccjóñ, participación y segu¡m¡ento @n los usuados;
lll- lndicádores de resullados:
¡V Un Sit¡o de lntemet vinculado al Sit¡o de Transparencia en el Ponat detAfrnlañiento;
V Un Programade O¡fus¡ón y Comunicac¡ón Soc¡all
Vl. Ap¡iceciones móviles viables con servicios de geo referonciacióni y
Vll. Las que determinen ¡os integÉntes delS¡ster¡a_

A¡ticulo ,13. De las Atribuclones. Los integrañtes del S¡stema Municipal de TÉnsparencia para un Gob¡emo Ab¡erto,
a coñvocátona de la Coord¡nacjón General de Administrac¡ón e lnnovación Gubemamental, tendrán les s¡gu¡entes atribu-
ciones:

l. Elaborar ánualmente un Programa de Trabajo para el Desarrollo e ¡mplementación de los programas del Sistema;
ll. lnstru¡r a las Un¡dades Admiñistrativas generadoras y administradoras de la información par¿ los pr(Eramas delS¡s-

tema, su participación, seguimiento y func¡onam¡ento eficieñte del mismo;

ando

los re-
)ionen
hacer

lso¡rl-
!n las
aries

n los
rnles

Jmi-

8l

nistrativás delAyuntamiento de Sayula sobre el ejercic¡o de sus fuñciones y atñbuc¡ones, guiados bajo tos princip¡os d6
GobiemoAbierto, para fortalecer le Gob€menza.

Anlculo 39. Prlnclplos del Goblemo Ab¡erto. Son princip¡os del Gobierno Abierto, con elapoyo de Técnotoglas de la
lnformación y Comunicáción

l. La tÉnsparencia y acceso a la ¡nlormación sobre el ejercicio de ta función ptlbt¡cá;
ll- La partic¡pac¡ón de toda personlen el d¡seño y la implementación de políticas públicas; y
lll. La geñeración de espacios de colaboración cocreativa entre el Gobiemo y laAdminislÉcrón Pública Municipal, ¡a

sociedad civil, asl como los seclores ac€dém¡co y privado.

Artículo 40. Oe los Programas de lnformaclón. El Sistema se inlegra con los siguientes ProgÉm¿s de lñfoínac¡óñ:

l. Pleno delAyuntamiento y Com¡s¡ones Edilic¡a§;
ll. SeN¡cios Munic¡pales;
lll. Prográmas Soc¡ales;
M Seguridad C¡udadana;
V F¡nanzas Municipales;
Vl. Combate a la Corupción; y
Vll Evaluaciones elemas de lransparencia.

Art¡culo 41. De la Coordlnaclón y sus lntognntos.
El Sistema será coordinado por la Coord¡nac¡ón General de Admiñ¡st ación e lnnovec¡ón cubemem.nlal, y se ¡nlegr€

por:
l. La Secrotela General clel Ayuntamiento;
ll. La Com¡sión Ed¡lic¡a de TÉnsparencja;
lll. La Coordinac¡ón G6n6ralde Servicios Muñ¡cipal€s;
M La Coord¡nac¡ón General del Desanollo Económ¡co y Combate a la Des¡gualdad;
V Le Comisarla de le Policla Prcvent¡va Municipal;
Vl. La Tesoreria Mun¡c¡pal;
Vll. La Cont'aloria Ciudadanai
Vlll. Eititular de la Coordinación Gener¿ld€ Coñunicác¡óñ yAnálisis Est¡atég¡coi
lX. Los tituleres d6 lag Unidades de Transperencia de lo3 Organasmos Públicos D€§cenlral¡zados Munic¡pales; y
X. Ell¡lular de la D¡recc¡óñ d6Transparencia y Buenas Práct¡cas, quien será el Seclétario Técnico. Los litulares de los

áreas integÉñtes del Sistema, a excepción del Secretario fécnico. des¡gnárán a un Director de área para el desarollo e
¡mplementáción do los programas que determinen. En el caso de la Comisión Edil¡cir de Trañsparencia, será un reg¡dor
integrante de la m¡srna_

a soli-
s tres
tiva.


